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Pan Madrid....... . »4o iso 6o.
Para el-Reino..............  3?o 160 8o.
Para Canaria*............. 38o. : 190 o5.
Para Indias................  400 aoo 100. -

ARTICULÓ DE OFICIO.
S. M. Ii Rim nuestra Sefior», su augusta Madre la R*nu 

Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña Marta Luisa, continúan 
sin noredad en su ímportame salud.

REAL DECRETÓ.

.. Mi augusto Esposo (Q. E.E. G.) tuvo á bien determinar, por 
carta autógrafa escrita y rubricada de su Real mano en 2 de Febre
ro dé 1827, ypor sus Reálés órdenes de lVy26 de Enero de 1832, 
que todos locrnilitaresque obtengan cualquier empleo e n la Real 
servidumbre deben elegirentreseguir ia carrera militar ó la de Pa- 
. lacio, la que mas les .acomode; y aun cuando eatas-aobéranaa resolu
ciones tuvieron alguna' particular excepción, ya por efecto de la pa- 
ternal beneiieencia de tan buen Rey, y* por otras causas y circuns
tancias, la* presentes exigen, asi como la :conveniencia publica . que 
«1 miiitarempleado en laRea ¡servidumbre pertenezca exdurivamen- 

-. te 1 ella, -sin ser gravoao en manera alguna á su anteriorcarrera. 
Ni el ejército, que con tanto ardor se emplea, débe én sus gloriosaa 
fatigas manténer esta cláse dé agregados que no sirven en suS Rías, 
nr'el presupuesto dél miñisteno de vuestro cargo puede soportar 
gástoequé no lé corrésponden. l’or conseouencia Revenido en inan- 

. aar, ¿ngaibre. de mi muy cara f excelsa, Hija la,búnta, que. tojos ios 
militares destinado* hasta el dia ,y que-lofueren en loisucesiw.á 

..laRealservidtynhre, tanto de la -REiita como^mia y délos Infantes, 
«lijan, 6 continuar en ella ó volyer al ejército; en la -inteligencia de 
que si prefieren quedar en lareferidaReal servidumbre, no conser- 

- varán sueldo ni'ascensO itriiiitarvy «dio podráñ'usar; el uniforinedel 
-cuerpo á que pértenéciéroni iTendréislo énterid ido, - y lo coniúnica- 
reis á quieneórresporída parasu cturijplimíénto.miSstáFubricáao de 
la Real mano.=En Palacio á 5 de Enero dé Í83á.=ADlManuél

?Liaudefc:': ’1 'Tr; '."X'" u; "l,KV.-' V;'.'"!-,,¡

mmmmmmmmm-mmmmmmrnmmm

:-_y ^

'llJ" ■1* "roticÍas ^eeti^ni^skas*--'^^ a.
./•ui'ri’-; J ’.m'Ji" i. i si . . . ; - . ■

i J i; ¡
•Al

su seno semejantes sociedades, sobre todo cuando tienen por objetó directo el 
crimen de alta traición, y ei de arrastrar al pueblo á todas las miserias de una 
guerra civiL En las universidades, aun mas que en otras partes, son funestas estas 
asociaciones; porque los discípulos de las universidades, perteneciendo por lo 
general á familias distinguidas, y destinados á entrar algún diá eti el servicio 
del Estado, se hallan de este modo en contacto inmediato con el pueblo, i 
quien pueden seducir con sus discursos persuasivos.

Los sucesos de que antes hablamos, provocaron en 1819 las decisiones 
de Carlsbaden relativamente á las universidades. Estas decisiones consistían eh 
el establecimiento de curadores en todas las universidades, encargados de cui
dar de que los profesores no enseñaran á los discípulos doctrinas peligrosas, r 
de que estos no se mezclaran en manera alguna de negocios políticoj.'Por esta 
razón , un profesor exonerado de su empleo en una universidad de Alemania 
no fiuede aspirar £ ser colocado en otra, asi como ningún estudiante que for
me ó haya formado parte de una sociedad prohibida, sea ó no sea burechen- 
chaft, puede obtener empleo alguno en una administración pública. Ade
mas de estos curadores, se habia institúidoenMaguncia una comisión cotral 
par* entender en loe delitos revolucionarios y en las socicdsdcñi denúgfigicis 
descubiertas en muchos Estados confederados. Estas disposiciones {¡aéro* prcr- 
amigadas más adelante; y aunque en aquella época fueron muy critíaim r 

. aun consideradle como una restricción inútil impuesta á la libertad!, de'lás tfnt- 
versidades . y aunque bajó muchos aspectos dejínin íurtó que ddear ^ha resul
tado dé ellas, sin embargo;' la certidumbre de qué existen realinénté «•£*.. so
ciedades; cuya impotencia y criminales mtétiáóóa lanudó U todórccóno- 
cidas. P'.-l-..-,----» ....... ’■ ; — «• r.tl..-rx..-*ít, v,'. -V,.;., / «J; —¡ti

■A, pesar de las decisiona de Carlsbadcn , y de lás medidas tomadas en de
ferentes Estados de'ia ConfedcracioD ín virtud de estás mismas decisiones, ík> 
hii sido pósibte anular la existencia de las sociedades sécretis. Póffih'seconÓi- 
ció' la necesidad'indispensable 'de' una Union más cóinpáctí del. puéblo *1^- 
man, .y esto es sin duda, lo que ha contribuido á hacer, creer á muchas perso
nas alucinadas qué ’ era menester conseguir está, anión' por cáminos ñícitoi. 
Otra razón existia ¿-qué consistía en lá diteHiSónifcl.'espíritu deilaJ:édpÍa 
con yiBas teorías y ndículas pretéhsiónes éreia póder' cambiar q coninó^r d 
graríedificio popular; y contó cbíísecuéncia dé ésfí'díroccibn, i»aióií: ilájinci 
jóvenes inexpertos^meter en la sencla de las reformas, sj^un cus ¿dea», xTk
A l(lm4A¡9, >nÍ:isÍ4;>1tn lírancil Mr<«rÍ4n"1áe: 1 ll' .L.'Ü • ‘ *■--. 1 ■Alemania entera. En Francia existian las nusmaS' idéas en Las cabezas'^ al

‘Ólinfit ' un v^rtirlÁ' nw-L*iinlté1'«tuP«Ílka'*HÁ' iC;'i 1:í ¿i^Is

, Ise própóniá'óqí íí . .._____
>q“Ctia aplicar estos prínfeipips á sú naciólo1 ie>'dejs(Kín; arraafrar a foi^í 

parré'de sociedades'peligrólas, sin' ¿ónsideñ'r' lu. ‘úláles' cónsécúencus Óík de
^CstÓ 'pudiefari'féSUinrtés. •- 'u" v-' «-''¡ «li ix.aa.nowtaaíi ae

( Nada prueba con tanta .claridad que .no pf

c . ..¡¡r-, ■ComstmttiHopl* 2i dtNinttmht, ‘
-íív.;< ..-.T k- i' ‘- ■■i. -, v- -■■■■>

Vn ,tirltro 'l*cien' ll^«do:de'Persia''tt*e':IX noticia de qtre el 20 -del més 
- puiado falleció en Tspaham , 'después de-uti nánado-de 38 años , el Schah de 
-Pérsiat 'Felh^Alí^hah. r ^ ‘:h;' ;'

vSu iúicesor Mohamet-Mira; hijo de AM»»-Mir*a , había- sido ya reco
nocido en esta calidad por-ia Rusia v ía Inglaterra, mientras Vivia su abiieló. 
Ya se preña ra esté Príncipé i posar oe Tanréi £ Teherán con el objetó de tó'- 

i mar poséaton del tronó, si no le ponen impedimento para ello aus 6 herma- 
. noa y sus 60 tíos. (G. Jt Am¿¡£ut¡o.')

... V.' A i .AiBUAStA. : ' -l. .r "

Dicinútre. _ . 5„........

"• t En la sesión deI13 de Noviémbté la Dieta' de la Confederación getmá- 
njea ha.promulgado un decreto sobre las uniyersidádes alemanási Desde la fies
ta de Wartburgo y los crímenes.cometidos! ppr Saud y Loehning, los gobier
nos aléakánes han puesto á las unirtrsidaácS biio la mas severa; vigilancia, so
bre todo éá lo relativo á sociedades secretad. Ningún Estado debe tolerar en

y ciiyo objeto érar derribáf el pbder^dé'íx Vieti 'i
formes sobre estos sueños; y la'Cpirfemkiíi deYfeóa1, ímnd  ̂dio w* delibar

TtóetáVp ñmveríidas eh ^
Éitás decisiones sin. ^mhatgó ctio íóti' tnas 'que úíia 'áífrplíficaéioh áe Im 

disposicio'nes dc Cárlsbiden en 1819, y arreglan el método exacto que debe se
guirse para recibir á los estudiantes que quieran matricula (se, fijando principal
mente la atención sobre el artícliló de lás iBclcdades políticas secretas.

Por un artículo particular.se exonera á laSvíutoridades académicas de 
la jurisdicción-penal que éjertian hastá^ ahora :' ñadí se ha cambiado en lo que 
constituye la verdadera libertad ¡de nuestras universidades, la-libertad cieatifi- 
ca. Estas universidades,'de que piiede enorgullecerse ion'razón ía Alemania,
quedan á consecuencia de c^as medidas, dicen, algunosi ql nivel .de unas simples 

' academias , en 'lás cuales la íustfp^íótñ'totalménte nieeánici, y istá Cometi
da a formas poco favorables pafa ei desarrolló <5el ñpírifu’riicional. Ésras'mé- 
didas. mas .severas, tomadas en Us. univeisíclades contra las sociedades políticas 
■secrétasj la intención que tienen lóSgobiernos^'dé hacérlis ejecutaréSn firmeza; 
lá disminuéíóri'genérál dél movihftiéntó pólítiíÓV y íá avéísioií' que contra él 
han producido las últimas tentativas hechas en Francia, todas estas circuns
tancias se reúnen para hacer esperar que se logrará el objeto deseado, coa tanta 

' mas razón, cuánto mas sé Hice sentir í» necesidad de unión én Alemania, y 
que esta se obtendrá por medios legales1, qáe producirán ún vinculo mas inti- 

, ano entre los Príncipes y los pueblos de esta nación.
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BELGICA*

Bruselas 19 de Diciembre.

Texto del convenio de extradición concluido entre la Bélgica y ¡a Francia.

S. M. «1 Rey de los belgas, y S. M. el Rey de los franceses,
Queriendo asegurar por un convenio de extradición la represión y los crí

menes cometidos en sus territorios respectivos, han dado á este efecto sus ple
nos poderes, á saber:

S. M. el Rey de los belgas
Al Señor Felipe-Felix-Baltasar-Othon Ghislain, conde de Meróde, su 

ministro de Estado, miembro de la Cámara de representantes, oficial de la 
órden Real de la Legión de honor.

Y S. M. el Rey de los franceses
Al Sr. Armando-Cárlos-Séptimo Fay, conde de Latour-Maubourg, su 

enviado extraordinario y ministro plenipotenciario cerca de S. M. el Rey de 
los belgas,- relator de peticiones en el consejo dé Estado, oficial dé la órden 
Real de la Legión de honor, comendador de la órden civil de Leopoldo.

Los cuales, después de haberse comunicado sus plenos poderes, y haberlos 
hallado en buena y debida forma, han convenido en los artículos siguientes:

Art. l.° Los gobiernos belga y francés se obligan por el presente conve
nio á entregarse recíprocamente, exceptuando á sus nacionales, á los individuos 
que vayan á refugiarse de Bélgica á Francia, y de Francia á Bélgica, y que ha
yan sido procesados ó condenados por uno de los crímenes que á continuación 
se enumeran , en los tribunales de; aquel de los dos países donde se haya come
tido él crimen, á saber:

1. ® Asesinato, envenenamiento, parricidio, homicidio, estupro.
2. a Incendio.
3. ° Falsificación en escritura auténtica ó de comercio, y en escritura pri

vada, inclusa la falsificación de los billetes de banco y efectos públicos; pero 
no la délos certificados (.pasaportes y otras falsificaciones que en el Código pe
nal nó están ¡condenados á penas.aflictivas.' é infamantes.

4-°' Fabricación y emisión de moneda falsa.
' Í.° Robo, cuando esté acompañado de circunstancias que le imprimen el 

carácter de crimen. , _ _
1 ^ Deteivtacioh.cometida por los depositarios públicos; pero únicamente
en ¡el .caso de que sean castigados con penas, aflictivas é infamantes.

.. . 7.® ; Bancarrota fraudulenta.' . ;. --
Art. 2.®: ' Cada uno de los dos gobiernos sé reserva sin embargo el derecho 

7de no ‘ consentir en ;la' extrádiqión en ¡algunos casos, especiales y extraordina
rios que se; cpmpréndencn la categoría dé l'ós .hechos {¡revistos por el artículo 
jprécedénté* “7"-" V : ... k ; ‘

( Sé .'dáracohocimientp al gobierno que reclame la extradición de los mo
tivos dé rehusarla. ‘

TArí.‘%j>,'rí!o¿ (t^franger^,¡p^rán ser 'arrestados prpv¡sío|iialinsht'e en atm- 
’bos páisei'eñ virtWw mábdamiénio 3é prisión despachado por autoridad ex-

r¿(o'n “d;e cidaL’ fluo:de ‘los ‘dos'páísés. El' éxtrangéro arrqst^dp,será, puerto en li-
"liétáciAst enef término ¿fe-iris meses' no notifica acta,de'acusación ó'de
cSfi jUOsno na s»iqinio *:em come tac «-••• • ... -..uaq-..» ----- ... c..6ohdenacion,_ ■

^íftíSdÉ.1!_________ , , .
El secretario.sencral del ministerio;^ Negoqios.extrangéros, NoíhómlÁ

~n.otax3i*bmf «Tu aup **“• .ña ■Y~0iimQei*-fsrii.y- ' 
yjsb 9!ip otarr.:i obotsm i» imiriaris •/ ,‘U<.1 ir» ' ,¡n*t -- - • •••

_f*. O.rÁ'.íL-a1- ;:>V'-inp íj;'..' .d: •• •' .. •. >•

t'J *' ''^¡^trjet^ d¿,Dic¡tmbre-.

" Fondosf únicas. TrésporlOO consolidados 1)2. ... ■

' Todiói ios‘ministros'dé S-’iyi-Vs? hallan en esta capital, y i la una de la
tárde hatf célétírádo consejó-efi la secretaría de'Négqcios extrangeros. (Aibioii.)

' "S* da por seguro que antes de concluirse él.aiío se disolverá el Parlamen
to, y que está noticia se anunciará probablemente-en la Gaceta del martes.

• ' ’(Standard.)

___EI avisó de oficio de la disolución del Parlamento se publicará, á nues
tro ^entender., el. lunes ó martes; (Tima.')

____ El gobierno ha recibido, por conducto de la Rusia, la noticia de la

..muerte de Feeth-Alí-Schah, Monarca reinante en Persiá. Mucho tiempo ha
ce que se temía este suceso á causa del estado lastimoso en que se hallaba la 
salud del Monarca ; pero la desgraciada muerte del último Príncipe Real Ab- 
bas-Mirza, acaecida en Octubre de 1833, complicará de un modo extraordi
nario lá cuestión de la sucesión al trono.

S. A- R* Moha:net-Mirza, hijo primogénito de Abbas-Mirza, había si
do nombrado por el Rey Príncipe Real después de la muerte de su padre. 
Pero al pensar que este personage tiene cerca de 60 tíos, muchos de los cuales 
gobiernan provincias en el dia, y tienen á su disposición considerables cuer
pos de ejército, no queriendo ninguno someterse al gobierno de su nuevo gefe;
Í al considerar que desde tiempo inmemorial ha sido siempre el trono de 

iersia la propiedad del guerrero mas afortunado, parece indudable qué pronto 
arderá este pais en guerras civiles. ([Herald.)

FRANCIA.

Bayona 25 de Diciembre. '. \>'~v

Escriben de Navarra que el mariscal de campo D. José Bénito de Era so 
ha mandado arrestar el 23 por órden de D. Cáelos á D. Martin Echavarría, 
individuo de la juma carlista.

Zumalacarregui, perseguido por un escuadrón de caballería, ha caído del 
caballo, aunque solo habrá experimentado alguna contusión. Ha establecido 
un hospital en un pueblo de la Amezcoa alta con 3DO camas, de las cuales 
250 hay ya ocupadas por los carlistas, mas gravemente heridos.

El 23 se hallaba en Santisteban la junta carlista de Navarra; y el segun
do batallón de Guipúzcoa mandado por Iturriaza estaba en el valle de Lesaca.

Parh 23 de Diciembre. , . ,

C-ÍmAra se los va.*.e.s~—Continúa la testan del dia 16 de Diciembre.

El Sr. Carrel. continúa leyendo la defensa del Sr. Rouen, procurando 
demostrar que el artículo denunciado nada contiene que pueda ofender la deli
cadeza de la Cámara, y que en virtud de las-disposiciones que el gobierno ha 
tomado pava impedir que haya asociaciones políticas, no hay ya que temer 
conspiraciones ni tramas:, por lo mi^mo. juzga .que la Cámar^i es inútil* ora se 
la considere como autoridad éncargadíCde' prevenir los delitos ,"oiá. cómp tri
bunal. ....; *>Aquj, prosigué él ;Sr:’Cafrel , encuéntrb ótfi Véz en él niaiiüs- 
Critó el nombredelmariscal Ney.” : ¡ oí -■ .

• Presiden fe:, «Omitidlo {SeríalrSydeaprobacion' general)? habéis ofreci
do rio pronunciariotra vea ese nombre; rti hablar mas de Semejante -aconteci
miento. No podéis-quebrantar esta promesa ; ¡bajo-esta condición os he permr- 

• tido- hablar.” :¡f , ¡a .-is-;-:-.; •> '•■¡Íí/-¡: 1 o : ! ■ oí ■ ;v:
- £1 Sr.Carrel: «Ya,sé,lo que he;prometido.; pero,la.mejor defensa qifc
•desde ahora, puedo hacer, del.Sr. Rouep ;.es este incidente. Mi defensa quedará 
.incompleta; si, ijo , se me, permite .pronunciar; en. fifn ¡saja el nomóre del;maris
cal .Ney,con;un epíteto hpáofí&Qo.’^Qjfífviipieqto en,diversos sentidos.) :■ .¡¡ 

Presidente,: «^pn'tinuais‘1'”^’ c i | ; /
Él'Sr. Ciri-fh «Cbnozcó ¿pan déliciida es la pósicipn eníque ^ne hallíp. 

THé aqiíl lá frase (jlíé véó ed 'lmí aí3Úú¿otiÍ6Í.Tbifá\Jd respoúsdbilíddd 'de la 
iriutHc'dél mariscal Ney'l'ba'Vccaido'i¿l& sobré el' góbUrntídf la ramá.pr}-
mOgénita?'(¿Moh¡imhntó'ymiirniullüS'violéiitGsTy\' ': • f¡ ‘o ;

Presiden fe: »Yaos hé‘manifestado las reglas1 á ■quéségúnla'ley'deiie 
Sujetarse la defensa»: á esta debeis ciicunscribiros. -procurándo respetar1 las5 le
yes. Ahora bien, nna¡cosa; juzgada essparte de laileye'pór^cóiitigaienté'Álngú- 
na traba sé pone á; vuestra defensaí lo que dijisteis , y dió motivó á qué' 06»irt- 

-terrumpiese la primera .vez, ninguna conexión tenia con ¡la¡ defensa: hedía(ci- 
!tado á vuestro cliente para que ¡ruanifieste eijál: es el sentidoique itiene el artr- 
culo dú Nacionaí de 1 O de Qiciembre. Si quejéis, proseguir la .defe nsa respec- 

, to ¿¡este artículo , os habíais de hechos que no tio-
¡nén relación con lá causa , ós yolyere á'ihférfutnplr.’'’ \ - í , ,, ¡

Éi'Sr. t’nVrV/:‘ »>Riiégo ál SiíFfésÍ£lente'ctísimulc ;‘péfóLlos antépeíl^n^s
de la Cámara de los Pares tienen íntima conexión con la defensa" qué* estoy 
haciendo..Pido_.se. me pérj^^J$^.d_jin.ico.^ncumoitqL.que existe en auestnj 
poder 'y‘-éit* ^ué- consta Ü ácúsaeiórt: híbló dcl diroíí^^üé^M^rtxoifíe^mrS- 
gur pronunció en la sesión del día 11 de Diciembre. Él Sr. conde acusa-al 
Nacional de 1834a m^résínüSeíporüár. SLcaiaá,ái5¿solo de haber difama
do á la Cámara en aquel artículo, sino de haberla ofendido repetidas veces 
desde la icvo1uc¡6r'& /. ',{ T X,7Í C A i1 TO A

Presidente: «El acuerdo de la Cámara está concebido en estos términos: 
»Se cita al Sr. Rouen para que roaipaifrca-á-detvanecer el cargo que contra él 
«resulta por el artículo inserto en el Nacional de 1834 con el epígrafe: De 
nía competencia del tribunal de los. Parfs.”

El Sr. Carrel: «En lugar de pedir aclaraciones sobre el todo del artícu
lo, hubiera sido mas. ídecuaf^r hacer preguntas..spórejlos diferentes párrafos 
de él; y este método habría sido mas cómodo para nosotros, porque hubiéra- 

. mos satisfecho en breves palabras._¿ Jas Cuestiones ¡que üxprtsvments ínoe'hubiera 
hecho el Sr. Presidente. En-vez de acu-sarnos pO.r haber ofendido á tQda la Cá
mara de Pares, hubiera sido mejor hacernos cargo .poÉ haber pfcndídptá.eíta 

. ú la otra fracción de la • Cámara. Contra; nuestra; voluntad nos hallánios en 
este caso. Por ejemplo., me veo de nuevo ¡pr$cis^dp ¿ Iiablar. de la tenteneia 
de muerte; pronunciada contra el. mariscal Ney, y, á. caracterizar: un acto ,qne 
sin duda fue judicial: mas hedebido hablar ¡dejos Pares ¡qué, condenaromal 
mariscal Ney. Si mis palabras han irritado, á .uná, grarv ¡parte ;deoÍa;Cáimra, 
también han excitado simpatía aun en algunos' de los que nos han de juzgar. 
(Rumor. El general Excelmans da señaLde aprobación.) Si cuando el señor 
Presidente me interrumpe para, hacerme observaciones relativas á la defensa en 
general, tuviese á bien-hacernos algunas’ preguntas ,'seria fácil satisfacerlas; de 
lo contrario me será preciso examinar á presencia de la -Cámara todos los por
menores del artículo denuñciádo-í’ '

Presidente: «Lá Cámara no debe señalar al director del Sr. Rouen los 
términos en que haya de hacer la defensa. La aclaración que se pide al editor 
responsable del N.iclotuil consta en el acuerdo que he leído. Ticijg que expli
car el sehtido que da ál articulo que con el epígrafe Déla competencia del tri-



tunal de los Pares se insertó en el número del dia 10 de Diciembre; me pa
rece que esto no ofrece duda. Respecto á la interrupción que he hecho, el de
fensor ha conocido muy bien la causa que para ello he tenido, pues cuando ha 
pedido permiso para continuar leyendo la defensa que trae escrita, ha ofrecido 
no tocar el punto que en realidad parecía ser ofensivo á la Cámara; con este 
motivo diré al defensor del Sr. Rouen que la Cámara no admite la distinción 
que él ha querido hacer de esta ó de aquella fracción. La Cámara entera toma 
sobre sí la responsabilidad de sus actos; quiere que todos los individuos que tie
nen asiento en ella sean respetados, cual deben serlo los del primer cuerpo po
lítico del Estado. (.Muy bien

El Sr. Carrel: «Todo esto prueba que la posición del defensor del Se
ñor Rouen es muy crítica. Me resta solo manifestar en su nombre que deseo 
circunscribirme estrictamente á hacer las aclaraciones que se nos han pedido, 
es decir, á contestar á las preguntas que se nos han hecho. En tal situación es 
sumamente difícil continuar la defensa del Sr. Rouen. De ello se deduce que 
Según la naturaleza del proceso y la del tribunal que lo ha de fallar, es im
posible defender al acusado.”

Presidente: "El Sr. Rouen ha sido citado en virtud de lo que dispone 
la ley de 25 de Marzo de'1822. Se le ha oido, asi como á su defensor; y solo 
han podido ser oidos bajo la condición que se les impone de conformarse á 
lo que disponen las leyes que en todos los tribunales arreglan la defensa y de
terminan los límites de que nunca pueden separarse los defensores.”

El Sr. Carrel: «Ruego al Sr. Presidente tenga á bien consultar á la Cá
mara , á fin de que tome resolución acerca de este punto.”

Presidente: «No tengo que consultar á la Cámara: se os ha citado en virtud 
de providencia para ser oido. La Cunara osha oido ya, y continuará hacién
dolo si queréis sujetar vuestra defensa á las reglas que os he manifestado y que 
están escritas en la ley.”

El Sr. Carrel: «Confieso que no estoy práctico en el modo de hacer una 
defensa ante un cuerpo legislativo, que es al mismo tiempo tribunal de excep
ción; y que por muchas causas me veo perplejo en mi discusión. Hasta ahora 
había tenido la buena suerte de defender al Nacional ante el jurado, no ante 
un tribunal compuesto de hombres ofendidos por la opinión y asertos del Na
cional. Me había sido fácil explicar el artículo, y comentar la opinión del pe
riódico, porque el jurado era imparcial, y por lo mismo fuimos absueltos. 
Masaqui me veo precisado á declarar que me-es absolutamente imposible ha
cerla defensa: esta no puede girar ni sobré los antecedentes de la Cámara, ni 
sobre las .personas, ni,.aun sobre. los términos de la acusación intentada contra 
nosotros por el Sr. conde de Segur. Hay antecedentes, como he manifestado en 
mi discurso, respecto a los cuales las reglas de una sociedad culta impiden dar 
aclaraciones ¿'presencia dej.cuerpo'¿ quien estos antecedentes pueden ofender. 
£5 dificultoso sincerarse ante la Cámara á quien uno acusa, y que esta juzgue 
al que supone la ,ha ofendido por cosas dichas desde el año de 1330, y de 
las .que. nadie se ha quejado hasta ahora. El Sr. conde de Segur ha dicho muy 
bien en el discurso que contra nosotros ha pronunciado, que los escritores pú
blicos podían contar con cierta impunidad respecto á la Cámara de los Pares. 
No no; encontraríamos en. el caso en que nos vemos, si la Cámara hubiera 
remitido la causa al jurado. I?e no haber procedido de este modo me es for-; 
¿oso deducir .qué, es imposible continuar la defensa : preferimos dar explicacio
nes categóricas á las preguntas que se nos hagan terminantemente, porque co
nozco cuán dificil es entrar «^generalidades.”

Prcshuute: nSr. Rouen, ¿teneisaiguna cosa mas que decir para defen
deros : ” ■ . .

Sr. Rouen: «Sin duda'tengo mas que decir. Interrumpido éldiscurso del 
Sr..Carrel,la defensa no está completa; me limito por ahora á protestar contra 
el.impedimento qup se ha.puesto al Sr,Carrel para que continúe mi defensa.”

.Presidente: «No podéis ¡protestanPorteros, retírese el acusado y su ded 
fensor.” •

El Sr. Roñen y su defensor salen del salón, (.Se concluir di) ■

__S¿ lee en c\.Monitor argelino:.
Xa sociedad colonial' se ha reunido en asamblea general el lunes 17 de 

Noviembre, siendo presidente Mr. BaíiíeYÍaUé,
Él'Sr.barón Viálárd , miembro dé la sp^iédady-de lá junta, ha presentado 

qn informe gue nos ha sido comunicado , y que nos apresuramos ¿ comunicar 
al^Hbliéó,árge)íhp,, porque eyppije con claridad la situación, la sábia dlrec-r 
cíon'y el objetó'de la sociedad,.^'1 , . ....

¡Este informe debe granjearle el afecto de todos los hombres ilustrados, 
¿elós propÍétanos,:lóVso™éfCÍant¿ y ltré fabricantes, cuyós ihteréses,espei;án- 
jms y VM?Cs?sVcnÍázañ ¿1 porvenir y prosperidad ,dé la colonia, ri .

... ... í.wS¿íiq»nésj, ,
jíjAunqne iva pasado un largo intervalo d¿ tiempo desde vuestra última 

asamblea general, no' podernos; hablaíos de.trabaje» 'numerosos. Las sesión» 
eje vuestra cpnúsióp han sido, ¡más regulares qué útiles;. casi ninguno jae Tos 
miembros dé' lá .sociedad h¿ asistido é ellani.enviad,o notas ó meriiónas para 
ilustrarla. ’ _ ' , ’ . ,

«Nunca ha perdido de vista sin embargo la publicación del anuario'dé 
que está especialmente encargada." Algunas dificultades que no hemos podido 
destruir, se han opuesto á que hayamos podido obtener, en las oficinas de la 
administración municipal y en lá dé'Aduanas documentos análogos á los que 
-recogimos-el año pasado. De poco tiempo á estamparte; habiendo cesado este 
•obstáculo, esperamos que nuevos traba jos nos pondrán en estado de publicar 
"¿üádró’s estadísticos aun ínás completos que los del anuario último.

.. ,.«Este_retraso, y las mudanzas.acaecidas en la Administración y. en eLesr 
tado de,la:colonia, han determinado á I.i comision.-á remitir la publicación del 
anuario á los primeros dias de 1835,' de modo que reunirá dos años, y será, 
"rió atrasado corrió1 ha sido hasta ahora, sino 'contemporáneo. Ademas del mé
rito de lá oportunidad , tendrá este anuario la ventaja de contener muchos do
cumentos nuevos que se hallan en poder de la comisión, y de los cuales uno 
con especialidad nos parece muy interesante, y es el cuadro de las adquisicio
nes territoriales hechas en Argel por los europeos.

«La sociedad colonial del Estado de Argel no ha sido I 'útil al pais. 
Fundada hace cerca de tres años, cuando debia ya haberse desvanecido la es
peranza de extender y conservar con las armas nuestra gloriosa conquista, ma
nifestó su creación que conservábamos otra esperanza.

irJ
«Desde esta época, casi todas las mejoras de que empieza á gozar el país, 

y muchas de Jas que esperamos, han sido y serán obra vuestra. Vosotros ha
béis llamado la atención de la autoridad sobre la destrucción de ios árboles 
en las cercanías de Argel; sobre los destrozos cometidos, por los que se lla
maban colonos y por los militares, en las casas de campo; sobre i a necesidad 
de crear guardias campestres, y de establecer una policía especial para los jor
naleros y sus amos; sobre algunos de los inconvenientes de la ocupación de 
las propiedades sin indemnización; sobre los de la acumulación en las mismas 
manos del arriendo y policía del mercado, y de la guarda de los granos: ha
béis cortado los abusos del correo y los de las adjudicaciones precipitadas; ha
béis manifestado el deseo de que se den premios á los que se ocupan en la 
agricultura, en las construcciones, en desecar pantanos, y aun de que se su
priman provisionalmente los derechos que agovian á los establecimientos na
cientes: consultado por la administración sobre la creación de pueblos peque
ños en los alrededores de Argel, le habéis presentado una memoria muy lu
minosa, que si hubiera sido tomada en consideración, hubiera evitado al Es
tado una medida onerosa y perjudicial á los propietarios ó colonos cultivadores, 
¡Cuántas veces habéis alzado la voz para reclamar el reconocimiento de esta 
colonia y una organización regular en la administración de la justicia!

«Muchas de estas cuestiones eran arduas, y locaban muy de cerca á la 
administración del pais. Eran cuestiones políticas; pero que se identiiicabau de 
tal modo con los intereses de la agricultura, de la industria y del comercio, 
que era imposible que dejarais de ventilarlas. Se trataba de ser ó de no ser. 
Ademas, ¡puede uno exponer sus fondos, consumir sus años en transacciones 
comerciales, en empresas industriales, en el beneficio y mejora délas pro-, 
piedades territoriales, si no hay una justicia que haga patente la solidez de sus 
derechos, si el domicilio está á merced del primero que quiera ocuparlo, si no 
puede el propietario recoger su cosecha en. el.campo que ha sembrado , y .si se 
le arrebata violentamente el fruto de sus sudores:

«Sin embargo, señores, habéis conocido cuán árdua era una situación que 
os hacia el eco de numerosos sufrimientos y, quejas. Vuestro lenguage ha .sido 
grave y mesurado: se os ha propuesto que solicitéis no tenga efecto la reso
lución de la administración, y os habéis rehusado á esta medida imprudente: 
halléis preferido, cuando no podíais obrar bien, quedaros en la inacción. Si 
vuestras súplicas no han sido oidas inmediatamente’, el tiempo oslas ha hechq 
obtener; y la sociedad ha adquirido un carácter que le permite someter á la 
autoridad con confianzasu parecer sobré cuestiones difíciles, que interesan á uño’ 
de los tres ramos de la prosperidad pública que hacen el objetó de nuestros 
trabajos. ' '

«Escritos contradictorios dictados'por intereses particulares” extraviaban 
la Opinión acerca del verdadero estado de Argel; pero vosotros habéis publi
cado colecciones de hechos y cuadros estadísticos que han rectificado los er
rores, y demostrado que en medio de la crisis er. que nos ponían los errores dé 
la administración y el silencio del gobierno, prospera la colonia. Habéis con
tribuido también á robustecer la confianza, y el crédito.

«Estos elementos de vida y de fuerza que se han manifestado aun ¿n los 
tiempos mas borrascosos, se desarrollarán con nueva actividad en la era que 
ha empezado: y el campó de las observaciones que debe recoger la sociedad 
colonial, se extenderá todos los dias con el del comercio, el de lamdiKtríá jr 
la agricultura. í ' '

«Otros motivos van á aumentar la importancia de vuestros trabajos. A! 
deseo de ayudar con nuestra experiencia á los que, cómo nosotros, han criiza- 
dó los mares para arribar á estas playas, hoy patria nuestra como la Francia; 
ál deseo de ser útiles á nuestro país, viene á.unirse otro sentimiento—á vedlo; 
a despecho de mil obstáculos, á pesar de las dificultades que rio sospechan los 
habitantes del pais donde abundan roda especie de rivalidades,, ved cómo au- 
menta el numero de buques'eii nuestro puerto , cómo se-elevan : habitaciones 
cómodas en la ciudad, cómo salen de entré sus ruinas* las del campo, cómo 
se forman establecimientos industriales, se ■establecen familias dé Colónos y se 
organizan grandes trabajos agrícolas. ¡A quién'se deben estos resultados; estas 
impresas, estos trabajos en que,los indígenas seoónfimden con lós franceses, y 
que aseguran el bienestar á ún,gran número de hombres!1 Cierto'qiie pueden 
enorgullecerse no poco'sus verdaderos’ íutóíes ;;y'sr estos ‘quisieran ypóbiiear; 
por medio de la sociedad colonial del Estado de Argel, los servitSós”que1 han 
hecho, no os rehusaríais seguramente ¿complacerlos.

«Aun haréis mas, señores; no esperareis á que el gobierno, enviando 
premios ó recompensas, pruebe que aprecia.éstos servicies; sea. cüzl. ÍMére el 
estado délos fondos de la sociedad,- siempre.sei;á bastante rica para á?Q .dejar 
sin-recompensara los hombres útiles á su pais. Si una simple medalla de, bron^ 
ce adjudicada por la mano de sus conciudadanos no dejan satisfechos los de
seos del queda obtiene , será en. verdad, muy poco-,dignó de ella. ,, ... ^
■ «Miremos, pues con confianza el porvenir de.esta,sociedad comoaíl de U 
colonia á que está unida. Va nos llegan nuajerosos.apoxps j yais ¿ ¡votar sp« 
bre la admisión de algunos hombres de provecho, cómpsitriotas nuevos, orgu
llosos también de la carrera en que acaban de entrar,, é..impacientes de des
plegue en. ella su celo y sus talentos: A estos nombres , á dos de nuestros-ilusr 
tres colegas,"quisiéramos ver unidos los dedos indígenas, cuyos conocimign.-f 
tos sociales, y antiguas observaciones,.tradicionales podrían sernos útilísimas,
•j Cuánto as complaceríais en mostrarles aquí por vuestra acogida y vuestros 
discursos, como lo hacéis por vuestros actos fuera de este.circulo, que la cor; 
Ionización que queréis consolidar y propagar, es el bienestar, general de li?§ 
hombres, tanio por la aplicación de los descubrimientos debidos a das artes y 
á las ciencias, como por la observación y mejora de las leyes positivas y mo
rales!” . . ■ . ;

• . ■ . íoarucai. ■

Lisboa 24 de Diciembre.

Carta que S. M. I. la duquesa de Eraganza escribió de su propio puño ¿
S. jkt. F. la Reina.

Señora: Haciéndome V. M. la fineza de comunicarme que acaba de 
sancionar el proyecto de ley por el cual las dos Cámaras legislativas, en con
secuencia de la propuesta hecha por el gobierno de \. M., correspondo-!.-ir 
tan delicadamente á la noble lr-anqueza con que ci .h-.cusío 1 adre de á M.



y mi amado Esposo me recomendó y ;í sus queridos hijos á !a generosidad de 
la i -.ación -portuguesa , es mi primer sentimiento agradecer á V. Al. y á su go
bierno , y por medio de ambos á las dos Cámaras legislativas, esta nueva de
mostración de afecto tati solemnemente dada á la. memoria del duque de Bra- 
ganza cu las dotaciones conferidas á mi persona y ú la de mi preciada Hija, 
aun menor, la Princesa Doña Alaría Amalia.

Otro sentimiento no menos natural y que me parece propio de la viuda 
del caudillo principal del ejército libertador, me lleva también á pedir á V. Al. 
en esta ocasión el permiso necesario para que el gobernador del asilo de ios 
militares inválidos (fundado en Hutía, y abierto en los primeros dias del rei
nado de mi augusto .Esposo por la Princesa Alaría Francisca Benita, augusta 
Tía de V. M.j y como yo, viuda de un Príncipe idolatrado de la nación, y 
tan prematuramente robado al amor de los portugueses; Princesa cuya re
signación cristiana, esclarecida piedad y verdadera filantropía desearia yo mu
cho imitar]) sea autorizado para recibir la suma anual de dos cuentos de reís 
(átüjrs.), de los cuales yo desde ahora y durante mi vida hago donación á 
aquel tan útil y patriótico establecimiento, para que en él sean admitidos al
gunos militares inválidos que hayan servido en el ejército libertador, y se lía- 
lien en las circunstancias exigidas por el juicioso reglamento.que rige ei men
cionado asilo.

Y si ademas de esta autorización se sirviese V. M. concederme la de que 
yo ejerciera el encargode Protectora especial {Procuradora ojjiciosa) de aquel 
útil y piadoso establecimiento, tendré también que agradecer á V. M. las oca
siones que esta situación me proporcionare de acreditar qué parte me caire tan 
considerable en la gratitud de la patria para con los beneméritos compañeros 
de armas de mi suspirado Esposo.

Soy, Señora, de V. ,M. F. afectuosa Madre, Hermana y Prima, Doña 
Amalia, Duquesa de Braganza.r=Palacio de las Necesidades 1/ de Diciembre
do 1X34.

Xeip uesta que S. M. F. la Reina dió de su propio puño á S. M. J. ¡a Sra.
Ztuquesade Braganza.

Señora , Madre, Hsrmana y Prima: la carta que V. M. I. me envió en 
17 del corriente és la más perfecta imagen del elevado ánimo de V. M. y dé 
sus excelsas y soberanas virtudes. V. Mi I. tiene la generosa bondad de agra
decernos. á;mí, á mi gobierno y á las Cámaras legislativas l.i demostración del 
Real y nacional afecto que intentamos acreditar por medio déla dotación con
ferida á V. M. I.yá su augusta y preciada Hija y Pupila. Esta demostración; 
sin embargo, es bien inferior á los deseos de la nación, y á los míos; la in
mensa deuda de agradecimiento en que nos dejó empeñados el gran Principé, 
mi suspirado Padre y Esposo de V. M. I., y las altas prendas y superiores mé- 
ritos de V. M. I., reconocidos y profundamente venerados por todos los por
tugueses, y singularmente apreciados por mí, en virtud del mas íntimo cono
cimiento que tengo del corazón, de V. M. 1., y él amor y cariño de que 
V. AL I. me ida cada dia las mas expresivas y tiernas pruebas.

La nación y la posteridad harán el debido aprecio de la generosa dona
ción que Y., Mi I. se dignó hacer al asilo de militares inválidos de Runa en 
especial consideración de los valientes y heroicos soldados del ejército liberta
dor, que. tuvieron, la, honra, de servir bajo el mando de mi augusto Padre, y 
dé y. I. Al. Esposo.'La singular y honrosísima distinción que V. M. I. les hace, 
queriendo ejercer el encargo de protectora especial de aquel filantrópico y pia
doso establecimiento , hará mqnos ¿olorosa á los que le habitan la pérdida de 
la augusta Princesa, que con tan ilustrada y cristiana piedad y verdadera filan
tropía empleó en aquella fundación su ardiente zelo y amor á la patria. Todo 
cuanto V. AL, I. juzgaré conveniente para el bienestar de Jos militares que allí 
se recogieren , tendrá:mi plena aprobacion. como si yo repartiese con V. M. I. 
la cualidad de principal' protectora, que aprecio mucho, y que por la primi
tiva fundación me es conferid?.. ... , .

Y,con esto,, mi preciada'Madre, Hermana y Prima, nuestro Señor tenga 
í yr. Mv'ÍVensú Mnia”y, dígna.guárdí¿=Soy , Señora, .de V. M. I. afectuosa 
Hija, Hermana y PriatacnAlaría.—Palacio de-las Necesidades 22 de Diciem
bre dé 1834a ; ..., :.,i ;

-••••- Idem 26. ■■ ...

i- ' ' Repetidas veces hemos-oído recomendar laeconomía; y quisiéramos que 
ta hubiese hasta en él' tiempo, que es la inasi importante propiedad del hombre; 
eritre: fartó graflde fue el desperdicio que se hizo-de aquel. Muchos pareciendo 
aspirar* solíníenté á tai gloria de la elocuencia-ostentaban difuso ornato en ob
jetos que un silogismo hubiera bastado para hacen evidentes. El verdadero gus
tó ¡estafaí-tatí mtitriá-Sliánzalcoh la razón j.quéltodo aparato, en donde solo 
importa él veheménte'lenguage del -raciocinio,.hace recordar el.precepto del 
excelente Criticó 'Ítsifiie&'/ Fuyéx de tes auteurs Vabondance sterile. -

- En casi todas las cuestiones que. se trataban- todos, los argumentos favo
rables y contrarios ¡aparecían'presentados por los primeros oradores que tomá- 
bin parte'en ellos; restaba' solo- que ja Cámara los.pesase yísc decidiese; mas 
en lugar de hacer éstoj otrosmiuchós..pidiendo Ja palabra á porfia, como juz- 
gándose Obligados i- hablar siempre, apenas servian de eco irlos que los ha
bían precedido. Pretendióse -demostrar axiomas;-probáronse verdades de intui
ción';: repitiéronse Sití-duelo los mismos,’ lugares comunes, y. toda esta penosa 
leduñdattcia nació-del-mal -arreglado deseo' de decir sobre todp alguna cosa. La 
introducción de iii ioMef raeioner á turnes dé las mesas causó alguna mara
villa : el pueblo entendió que sus representantes se reunían para platicar. No 
osamos reprobar del todo la innovación; observamos solamente que su uso es 
raro y moderado en el Parlamento ingles, adonde se fue á buscar; que entre 
nosotros se convirtió en un'verdadero-abuso; qué en las Cortes de 1820, en 
donde apareció un profundo saber, y se trataron cuestiones de la mayor im- 
portatíciá ", n<F fúé admitida tal costumbre que ciertamente se ignoraba. La con
versación ocupó en cada discusión casi tamo tiempo como el que seeinplea en 
toda una sesión del Parlamento ingles: nosotros, á pesar de sus apologistas, cree- ■ 
mos que adoptada asi/ és inadmisible y como el primer obstáculo al progreso
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de los trabajos, al cuál ya se oponen-sobradamente los vicios del reglamento, 
6on especialidad el de permitir indefinidamente la palabra sobre el órden, in
evitable pretexto de transgresiones del órden: nosotros la consideramos por úl
timo .como un artificio de sistema, y no como un medio de ilustración. A 
veces ha clamado la oposición contra la mayoría compacta; la mayoría será 
necesariamente compacta, mientras que la oposición fuere sistemática, y la 
Oposición ha sido principalmente sistemática y personal; deje ella de serlo, y 
no,se confúnda la oposición con la disidencia y la hostilidad, que entonces 
la mayoría votará muchas veces con ella. No se luche incesantemente contra 
el gobierno solo para enflaquecerle; reconózcase que esos hombres de quienes 
sé que huellan los derechos del pais, de las Cámaras y la Carta, hicieron al 
pais y í la Carta los mas relevantes servicios, y que vinieron á las Cámaras á 
ofrecer la ley de su propia responsabilidad. ¡Y después de tantos esfuerzos de 
valor en el peligro y de moderación en la victoria, cómo puede la mayoría, 
á pesar de algunas irregularidades, hijas de las circunstancias, ver á ministros 
constitucionales reprimidos por el odio de los unos, abandonados por la flaqueza 
de los otros, y olvidados ó menospreciados por aquellos mismos á quienes 
ellos salvaron: Nosotros deseamos qué exista siempre una oposición, porque 
en los gobiernos representativos es un correctivo necesario para mantener el 
equilibrio de los poderes; mas-no queremos una fracción irreconciliable con 
la mayoría, sin la cual ningún gobierno 'constitucional puede ni debe existir; 
Entre tanto es menester también que esta mayoría sea concienzuda ;quc se apar; 
te cuando lo estime justo de la opinión dei gobierno, porque solo asi’puede 
ptoducir sus saludables efectos el derecho de corrección que reside en las Cá
maras. Mientras que las nuestras dirigidas por estos principios y animadas del 
verdadero patriotismo no eviten peligrosos excesos, la palabra libertad será 
entre nosotros un sinónimo de discordia. (¡Gaceta do Gobernol)

ESPAÑA.

Madrid 4 de Entro.

Habiendo recurrido á S. M. la Ruina Gobernadora D. Femando de la 
Sierra, D. Antonio González Rasilla y otros dueños de establecimientos in
dustriales en la provincia de Sevilla . 'manifestando que no obstante lo dispues
to en la Real órden de 4 de Marzo de-1832 expedida por el ministerio dé 
Hacienda, <y á pesar de no Consumir el carbón de piedra dentro de los muros 
de la capital, se les exigía á su introducción en ella varios derechos, como el 
llamado de diezmo, el que cobra la Real compañía del Guadalquivir, el de 
tonelage y otros: convencida S. M. de que el recargo de esta preciosa produc
ción impide los adelantos de la industria fabril, se ha servido mandar que sé 
lleve á efecto en todas sus partes lá mencionada Real órden, cuyo tenor es el 
siguiente:

«Deseando el Rey nuestro Señor el; fomento de las abundantes minas de 
carbón de piedra del reino, y que este benefició1 facilite á1 la industria Con el 
menor graváirien posible un producto de que tanto necesita para sus operacio
nes, se ha servido S. M. mandar que se observe lo siguiente:

l.° «Que el carbón de piedra de todas partes del reino sea libre en su ex
tracción al -exriangero y á Ja Habana y demas posesiones de América de todo 
derecho Real, municipal, particular ó de cuerpo, y de todo otro de cuales^ 
quiera origen, denominación y aplicación.
, 2.® «Que dicho carbón de piedra, que se conduzca de puerto á puerto dé la 
península en bandera española, sea libre de todo derecho Real, municipal; 
particular ó de cuerpo, y de toda gavela y pedidos de cualquier origen, deno
minación y aplicación que pudiese tener en lo interior, inclusos los derechos 
de impresión y Selló del registro. .

3.a «Que se habilite por ahora la bandera eátrangera para el único, deter
minado y exclusivo objeto de trasportar el carbón de piedra nacional de puer
to á puerto1 de la península, pagando seis por ciento sobre el valor de tres rea
les vellón en quintal, sin exigirse ningún otro derecho mas que el expresado 
seis por ciento, y el de impresión y sello del registro. •

4° «Que sea admitida en el reino la entrada de carbón de piedra extrán- 
gero con el derecho de cuatró rs. Vn: por quintal cuando venga én buque ex- 
trange.ro,.y el de tres re. cuando se canduzca.eit éSjsaftol. ^ '

S.° «Que para enseñar lá explotación y beneficios que pueda recibir el car
bón de piedra para aplicarse á sus diferentes usos y. á conocer sus variedades’, 
se establezca en el Real instituto asturiano uña cátedra destinada particular
mente á esta enseñanza, necesaria para el aprovechamiento del carbón de pie- 
idra de Asturias; y qué para el mismo efecto se excite á la compañía del Gua
dalquivir á mejorar el carbón de piedra dé Villanueva del Rio.”

'El ministerio dé lo Interior con fecha de 10 de Diciembre último ha co
municado1 las Reales órdenes Oportunas para que se lleve á efecto en todas sus 
parto esta soberana resolución. ......

ANUNCIOS. .. '

Memoria cobre la deuda interior, presentada á las Cortes por el Excinó*. Sr, Se— 
cretoriode Estado y del Despicho de Hacienda. Se vende en el despacho de la impren
ta Real, á 4 rs.. ; ., "

Se cita y emplaza por el último y perentorio término de quince dias. contado 
desde el en que se, anuncie en la Gaceta, a Doña Rita Recuero y .su hijo D. -Antonio 

.García Recuero, á fin.de que. por sí* ó por-medio de persona competentcmente.auto- 
rizáda, se presenten en el pizcado del Sr. teniente corregidor de esta villa 1>. Mateo 

"de Ñor aleara.v, yrscrihania de! rtumero.de Villa Fernandez. á-dedircir.Us'acelrtrtes y 
derecha de que se crean asistidos en el juicio de abintesrato de V. Antonio García-de 
Vargas, que íaLlecio en esta propia villa en 2S de Julio ultimo ¡ apercibidos que 4c 
no hacerlo se dará á los autos el curso que corresponda, parándoles ci perjuicio que 
haya lugar, siendo extensiva esta citación y empiazainicnio a rodos los que se crean 
con derecho á los bienes dtl nominado Vargas,

EN LA IMPRENTA REAL.


